
  Honorable Concejo Deliberante - Biblioteca-HCD

Ficha actualizada al 21/07/2025 10:35:45

Tema: Digesto

Nro. Interno:  (no posee)

Expediente H.C.D.:  (no posee)

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 468

Expediente D.E.: 1949/C/340

Sanción: 22/04/1949

Promulgación: 30/04/1949

Publicación: 30/04/1949

Boletín N°: 128  - Pág.: 49

Abrogación: ORDENANZA MUNICIPAL 8164

Contenido: Faculta al Departamento Ejecutivo para suspender provisionalmente a sus empleados, por
término no mayor de 30 días, cuando la falta aparezca manifiesta y la disciplina del servicio lo imponga.

Descriptores: ADMINISTRACION DE PERSONAL ; PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ;

Modifica: ORDENANZA MUNICIPAL 369 art. 29

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: No
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